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AUTO INTERLOCUTORIO No. 324 

 
FECHA: veintisiete (27) de junio de dos mil dieciséis (2016) 
 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:   JOSE ALDEMAR RUIZ VEGA, ANA PATRICIA CHASOY 

BERMUDEZ en nombre propio y en representación de su 
menor hija VALERIA MIKOLSI RUIZ CHASOY, KEVIN 
MICHAEL RUIZ CHASOY, GELLI XIOMARA RUIZ 
CHASOY en nombre propio y en representación de su 
menor hija MAIA ASTRID LOPEZ RUIZ, GREISY VEGA 
DE MONTAÑO, JOSE EFIGENIO RUIZ VEGA, MARIA 
TERESA BERMUDEZ CALDERON, ROSA TULIA VEGA 
CARVAJAL. 

DEMANDADO:     LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL, CLINICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL. 

RADICACION:          2016 – 00032 

 
 
Se procede a resolver sobre la reforma a la demanda, teniendo 

en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante en escrito presentado el 
día doce (12) de mayo de 2016, visible a folios 76-79, reforma la demanda respecto 
a la prueba pericial.  
 

Al respecto, el artículo 173 del C.P.A.C.A., establece que la 
reforma a la demanda podrá referirse entre otros aspectos, a las pruebas. Por lo 
anterior, siendo procedente la adición a la demanda presentada por el demandante, 
estando dentro del término para ello, se procederá a su admisión. 
 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 173 del 
C.P.A.C.A, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por 

la apoderada de la parte demandante visible a folios 76-79 de la cuadernatura. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al (los) 
demandado (s), al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de manera personal junto con el auto admisorio de la demanda, de 
conformidad con el artículo 173 numeral 1 del C.P.A.C.A. 
 

TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 173, numeral 
1 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la reforma a la  demanda al (los) demandado 
(s), al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 
el término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la notificación. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 



 
 

 
original firmado 
 
 
 
 
 
 
Proyecto: VOG 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 043, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy  28  de junio de 
2016, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
La Secretaria, Claudia Fajardo Ospina 
                                  
 


